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Iftlnistrariáii protinilal 
Gobierno Cml 

Ae la prorineia de León 
Serfício provincial de GinaM 

CIRCULAR NUMERO 83 
En cumplimiento del art iculo 17 

¡jel vigente Reglamento de Epizootias 
ae 26 de Septiembre de 1933, y a pro-
Puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi" 
pálmente extinguida la ¿glosopeda 
^ el término munic ipa l de Vi l la-
Martín de Don Sancho, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 

fecha 6 de Junio de 1946. 
riór? (IUe s-e Publica en este Pe-
cimíent 0^ic^a^ Para §enera l cono-
^León, 9 de Septiembre de 1946. 

El Gobernador c iv i l ,* 
Carlos Arias Navarro 

S CIRCULAR NÚM. 82 

deiviaUInplimiento del a r t í cu lo 17 
t¡as ATS^ Reglamento de Epizoo-
Pronnl . de Septiembre de 1933, y a Vo^V61 Sr. Jefe del Servicio 
0Scialmlal de Ganader ía , se declara 
en ei t^e i í t e extinguido el mal rojo 

'"a PV1̂ 1!110 " iunic ipa l de Luyego, 
«xistencia fué declarada ofi-

fecha 16 de Agosto 

co oficial, para general conoci
miento. 

León , 5 de Septiembre de 1946. 
2923 El Gobernador civil. 

Carlos'Arias Navarro 
i o 

. 0 o 

CIRCULAR NUMERO 79 
Hab iéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipa l de Encine-
do, en cumplimiento de lo preveni
do en el a r t ícu lo 12 del vigente. Re-

I glamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Encine-
do, como zona infecta los pueblos 
de La Baña , Trabazo y Quintanil la 
de Lorado y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el citado^Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reg lamenta r í a s 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León , 3 de Septiembre de 1946. 
El Gobernador civil. 

^ se publica en este per iódí-

2924 Carlos Arias Navarro 

aipulicióB provincial úe León 
Arbitrio sobra producción de Fuerza 

Hidráulica 

C I R C U L A R 
Transcurrido con exceso el plazo 

en per íodo voluntafio acordado por 
la Comisión Gestora provincial , para 

que los Contribuyentes por el arbi 
tr io provinc ia l sobre p r o d u c c i ó n de 
Fuerza H i d r á u l i c a en esta provincia , 
pudieran hacer efectivo la cuota que 
se les as ignó y cuya re lac ión fué pu 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 31 de Mavo ú l t imo , se 
pone en conocimiento' de los que 
por ta l concepto se hallan en descu
bierto del corriente ejercicio, que de 
conformidad con el art. 4.° de la 
Ordenaza para la exacción del cita
do arbi tr io; a contar desde esta fe
cha y durante el plazo de un mes 
h a b r á n de sartisfacer sus cuotas a 
los Secretarios de los Ayuntamien
tos, en cuyos Municipios radican los 
altos de agua, con un 25 por 100 dé 
recargo en la cuota correspondiente 
y terminando dicho plazo sin haber
lo verificado, se p rocede rá contra 
los morosos por la vía de. apremio 
en la forma que determina el vigen
te Estatuto de Recaudac ión . 

León, 6 de Septiembre de 1946.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 2930 

Universidad de Oviedo 

A N U N C I O 
En conformidad a lo que se dis

pone en el n ú m e r o 3.° de la Orden 
Ministerial de 7 de Diciembre de 
1938, se hace púb l ico que por don 
Lamberto Merino de Villegas, vecino 
de León, se ha promovido ante este 
Rectorado, expediente para obtener 
el reconocimiento legal del Colegio 
Femenino establecido en dicha ciu
dad, t i tulado de Nuestra Señora del 
Camino. 

Si alguna persona tuviere que opo-

L 



T 
ner a lgún reparo a la t r ami t ac ión 
del m é n c i o n a d o expediente, deberá 
presentar ante este Rectorado la 
oportuna rec lamac ión dentro del 
plazo de diez días contados a partir 
de la fecha en que el presente anun
cio se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia. 

Oviedo, 7 de,Septiembre de 1946, 
E l Rector, (ilegible). 2933 

Admimstrosíón mimícípal 
Ayuntamiento de 

Santa Marina del Rey 
E l d ía veintinueve del p róx imo 

mes de Septiembre, en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento y por pujas 
a la llana, se efectuará la subasta de 
los pastos de la, margen derecha del 
r i o , correspondientes al pol ígono 
n ú m e r o 1. 

Las condiciones se d a r á n a cono
cer a los licitadores una hora arates 
del comienzo de la misma. 

Santa Marina del Rey, 28 de Agos 
to de 1946 — E l Alcalde, Matías Ro
dríguez, v • 

2831 N ú m . 476—22,50 ptas. 

ju ic io declarativo de mayor cuan t í a 
que se tramitan en indicado Juzga
do, con el n ú m . 39 del corriente año , 
promovidos por el Procurador don 
Florencio García Miguel, a nombre 
y represen tac ión de D. Policarpo 
Honrado Pacios, mayor de edad, i n 
dustrial y vecino de León, contra 
D.a Leonilde Rodríguez García, ma
yor de edad, viuda y vecina de Ma-
tallana y otros, sobre rescisión de 
contrato; por la presente se emplaza 
a quien resulte ser Administrador,o 
Representante de la, herencia del 
finado D. Antonio Ferreira da Rosa , 
súbdi to Por tugués , o tenga algún 
derecho sobre la misma, en ignora
do paradero, para que dentro del 
t é rmino de nueve días comparezca 
en autos pe r sonándose en forma a 
medio de P r ó c u r a d o r , bajo aperci
bimiento de no verificarlo le pa r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. • 

Y para que sirva de emplazamien 
to en forma expido la presente cédu 
la que firmo en La Vecilla, a treinta 
y uno de Agosto de m i l novecientos 
c u a r e n t a y seis.—El Secretario, 
P. H. (ilegible). 

2915 N ú m . 474. -51,00 ptas 

medios de prueba que tengan 
conveniente a su defensa. P0»" 

Y para que sirva de citación a T 
io de la Fuente García y a su h • " 

José de la Fuente Llamas, exnid J0 
firmo la presente en León, a ve?0 y 
cuatro de Julio de m i l noveciem^' 
cuarenta y seis. — E l Secretario, J ^ s 

.2896 

AilmimslraEí^ instítia 
Cédula de emplazamiento 

E l Sr. D, Uipiano Cano Peña , í u e z 
Comarcal Sustituto en funciones 
de primera instancia de Riaño y 
su partido. 

' Hago saber: Que en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de 
tercer ía de dominio promovidos por 
D.a Juana García Miguel, sobre rei
v ind icac ión de varias fincas rúst icas 
embargadas a instancia del Procura 
dor D, Atanasio Ortiz Guriérrez, en 
nombre y representac ión de D. Blas 
Pr^sa González, en ejecución de sen
tencia, cOntraD, Jacinto García Mi 
guel como ejecutado y vecino que 
fué de Boca de Huérgano , hoyen ig
norado paradero, he acordado, como 
así se hace, emplazar al referido eje
cutado D. Jacinto García Miguel, a 
fin de que dentro del t é rmino de 
nueve d ías a partir del en que sea 
publicado el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, se persone 
en autos y conteste la demanda, bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebeld ía . 

Y con el fin de que sirva de em 
pla.zamiento al ejecutado D. Jacinto 
García Miguel, expido y firmo la 
presente en Riano, a veintiséis de 
Agosto Je m i l novecientos cuarenta 
y seis, —Él Secretario Judicial, (ilegi-
b l e )_V.0 B.0: E i Juez de primera 
instancia accidental, Uipiano Cano. 
2916 Núm- 473 —52,50 ptas. 

ó o , 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta 
vi l la y su partido, en los autos de 

Mart ínez Bayón, Claudio de 24 
años , soltero, hijo de Andrés y Justa 
natural de León, que dijo habitar en 
la calle de las Ventas, núm. 1 de esta 
ciudad, ha l l ándose en ignorado m 
radero, comparece rá ante este Juz 
gado municipal , sito en la calle Pilo 
tos de Regueral n ú m , 6, el día 23 de 
Octubre, a las once horas, para la 
ce lebrac ión del ju ic io de faltas que 
se le sigue con el n ú m e r o 158 de 
1946, sobre hurto, a cuyo acto debe-
rá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tengan por 
conveniente a su defensa, 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Claudio Martínez Ba
yón , expido y f irmo la presente en 
León ; a treinta de Agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario, Jesús Gil . 

Requisitorias 

Fresno Aza, José Ignacio, estu
diante de Veterinaria, que estuvo 
domicil iado en lá calle O r d o ñ o 11, 
n ú m e r o 18, Pensión ^La Segoviana, 
de esta ciudad, h a l l á n d o s e e ignora-

o paradero comparece rá ante este 
Juzgado municipal , sito en la calle 
Pilotos de Regueral, n ú m e r o 6, el 
día nueve de Octubre, a las once 
horas, para la celebración del ju ic io 
de faltas que se le sigue, con el n ú 
mero 344 de 1946, sobre hurto, y a 
cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa 

Y para que sirva de ci tación al 
denunciado J o s é > Ignacio Fresno 
Aza, expido y firmo Ta presente en 
León, a diez y seis de Agosto de m i l 
novecientos cüa ren t a y seis. —El Se
cretario, Jesús Gil . V 2891 

Fuente (de la) García, Jul io, de 32 
años , ' c a sad o , vidriero, hijo de Sa-
lustiano y Josefa, natural de León,^ 
Fuente (de la) Llamas, José , hi jo del 
anterior, de 10 años , domiciliados 
ú l t i m a m e n t e en Puente Castro, calle 
Valencia, 32, ha l l ándose en ignora
do domici l io ambos, comparece; án 
ante este Juzgado municipal , sito en 
la calle Pilotos de Regueral n ú m . 6, 
el día catorce de Septiembre, a las 
once horas, a la ce lebración de un 
juicio de faltas, que se sigue con el 
n ú m , 306 de 1946 contra Nicanor 
Puente, en v i r tud de denuncia del 
primero sobre lesiones por morde
dura de perro, y a cuyo acto debe
rán comparecer con los testigos y 

Arguelles González,, Esteban, de 
20 años , soltero, hijo de Antonio y 
Elvi ra , natural de Mieres (Oviedo), 
que dijo habitar en Mieres y también 
en Arriondas (Oviedo), comparecerá 
ante este Juzgado municipal, sito en 
la calle Pilotos de Regueral núm. 6, 
el día veinticinco de Octubre, a las 
once horas, para la celebración de 
un ju ic io de faltas que se le sigue 
con el n ú m e r o 547 de 1946, sobre 
hurto, y a cuyo acto deberá compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Esteban Argüelles Gon
zález, expido y firmo la presente en 
León, a veintiocho.de Agosto de m» 
novecientos cüa ren ta y seis~^0gqó 
cretario, Jesús Gil . 

ANÜNGIQ PARTÍGULAR^ 

Junta Local de Fomento Pecuario di 
San Andrés del Rabanedo 

ARRIENDO DE PAST0S, 
El p róx imo 15, se arrendara ^ 

diante pujas a la llana el *Pr0je. 
chamiento de los pastos y r jc0, 
ras de Ferral. Trobajo del ^ Y Ú ^ ' 
San Andrés del Rab.anedo Y a ]35 
balter. la subasta se celebra 
once de la m a ñ a n a en la cas ^ ^ 
tamiento por la Junta 
m e n t ó Pecuario. ^tjpmbre a0 

San Andrés , 9 de Septieni" 
1946. - E l Presidente. tas. 
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